
                                                                                                                      
                                                                                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: Ejecutivo                             
Radicado: 2022-00759-00

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al  Despacho del  señor  Juez la  demanda de  referencia,  informando que
dentro  del  término  conferido  por  el  despacho  fue  recibido  al  e-mail  institucional,  mensaje  de  datos
proveniente de la cuenta de correo sebastian.pabon@serlefin.com Se deja constancia que dicha cuenta de
correo es igual a la consignada en el escrito demandatorio, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 2 de
marzo de 2023.

OSCAR ENRIQUE DURAN RODRIGUEZ
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Mediante  providencia  de  02/02/2023  se  inadmitió  la  demanda  de  la  referencia
presentada por COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, en contra de CAMILO
ALFREDO FONSECA RODRIGUEZ; para que se subsanaran las falencias allí indicadas
y/o se aportara los anexos pertinentes. 

Vencido el término concedido para la subsanación, el Despacho observa que la parte
actora allegó memorial para enmendar las falencias enrostradas al libelo introductorio;
sin embargo, no se respondió con eficacia a los siguientes puntos contenidos en el auto
que inadmite la demanda: 

 De lo señalado en los numerales 1.2 y 1.3del auto inadmisorio el actor solicita
nuevamente que se libre mandamiento de pago, por concepto de interés de mora en
fecha anterior al vencimiento de la obligación (desde el 27/02/201 al 16/11/2022), la
cual conforme a lo inscrito en el pagaré arrimado se observa que su exigibilidad es de
fecha 16/11/2022, por tanto persiste en el yerro descrito en el auto de inadmisión, en
lo  que  respecta  a  solicitar  réditos  de  mora  antes  de  la  fecha  de  vencimiento  y
exigibilidad de la obligación insoluta.

 De lo señalado en el numeral 1.4 del auto inadmisorio, se observa que se está
solicitando  se  libre  mandamiento  de  pago  por  concepto  de  interés  remuneratorios
durante desde el 07/01/2020 hasta el 16/11/2022 y adicionalmente se peticiona librar
mandamiento  de  pago  por  concepto  de  interés  moratorios  desde  el  27/02/201  al
16/11/202; es decir, que durante el mismo término, el actor peticiona interés de plazo
e interés  de  mora;   incurriendo  deliberadamente  en una  indebida  acumulación  de
pretensiones dado que el cobro de intereses de plazo y mora durante un mismo plazo
son pretensiones que se excluyen entre sí  y por lo tanto,  no se puede considerar
subsanado el yerro enunciado por el despacho en la providencia precedente.

 De lo señalado en el numeral 1.1. y 2.2. del auto inadmisorio, se observa que la
parte  accionante  omite  subsanar  en  debida  forma  los  defectos  precisados  en  la
providencia por el cual se inadmitió la demanda de referencia, teniendo en cuenta que,
pese a indicar que se anexaron algunos documentos junto al escrito de subsanación,
no se adjuntó ningún anexo, por tanto, no se considerara enmendado lo requerido.
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 De lo señalado en el numeral 2.1. del auto inadmisorio, se observa que la parte
accionante omite subsanar en debida forma el defecto precisado en la providencia por
el cual se inadmitió la demanda de referencia, teniendo en cuenta que en el mensaje
de datos contentivo de la postulación no es enviada desde el correo electrónico de la
entidad  demandante,  tal  y  como  se  requirió  por  el  despacho,  no  resolviendo  a
satisfacción lo solicitado, a saber, lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 5 de la ley
2213 del 13/06/2022, norma esta que es clara en señalar que los poderes otorgados
por  personas  inscritas  en  el  registro  mercantil,  tal  y  como ocurre  en  la  presente
ejecución, deben ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para
recibir notificaciones judiciales.  

Para más precisión de lo anterior, cabe aclarar que el poder aportado es un mensaje
de datos  y por  lo  tanto  para  la  autenticidad  del  mismo se  requiere  la  formalidad
señalada en la norma en cita. La decisión anterior tiene fundamento adicional en lo
expuesto por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga en un caso similar
en el cual se señaló1:

Providencia que en apartes más adelantes también indica: 

1 Auto interlocutorio de segunda instancia. 26/02/2021. Radicado 68001-40-03-021-2020-00404-01
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De  conformidad  con  la  providencia  referida  y  los  apartes  transcritos,  de  los  que
claramente  se  extrae  el  sentido  o  la  intención  que  se  tuvo  en  la  ley  2213  del
13/06/2022, (en concordancia con lo indicado en el artículo 7 de la ley 527 de 1999) al
momento  de  desarrollar  en  su  articulado,  el  requisito  del  envío  del  poder  de
representación  especial,  desde  la  cuenta  electrónica  para  notificaciones  judiciales
inscrita en cámara de comercio, por parte de personas inscritas en registro mercantil;
que no es otro que, identificar el origen de la postulación que se pretende hacer valer
al presentar una demanda , cuando es remitida como mensaje de datos, con el fin de
garantizar  que  la  representación  judicial  allegada,  cuenta  con  la  aprobación  del
remitente o poderdante. 

Por lo tanto, es claro, que el actor omitió dar cumplimiento al requisito contenido en el
artículo 5 de la ley 2213 del 13/06/2022, dado que no se allega la remisión del poder
otorgado por la entidad demandante, desde la cuenta de correo informada por esta,
para recibir notificaciones judiciales.

En consecuencia, de lo anterior y ante el incumplimiento de la carga impuesta en la
providencia de  02/02/2023, la demanda de referencia se rechazará al tenor de lo
dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia, conforme a lo aducido en la parte
motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Devuélvanse a la parte actora, el escrito y sus anexos sin necesidad de
desglose. 

TERCERO:  NOTIFICAR  electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la ley 2213 del 2022 y artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-11567
de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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CUARTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, archívense las presentes diligencias y
por secretaria déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,
JUEZ
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